
 

 

RESUMEN DE LA ORDEN CON RESPECTO AL COMERCIO MINORISTA 
 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 

ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 

del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

 

Condiciones para la reapertura al público de establecimientos y locales comerciales minoristas y 

de prestación de servicios asimilados  

 

1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y locales comerciales 

minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya actividad se hubiera suspendido tras la 

declaración del estado de alarma en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que tengan una superficie útil de 

exposición y venta igual o inferior a 400 metros cuadrados, con excepción de aquellos que se 

encuentren dentro de parques o centros comerciales sin acceso directo e independiente desde el 

exterior, siempre que cumplan todos los requisitos siguientes:  

a) Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los locales comerciales. En el caso de 

establecimientos distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas 

deberá guardar esta misma proporción.  

En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos metros entre clientes. En los 

locales comerciales en los que no sea posible mantener dicha distancia, se permitirá únicamente la 

permanencia dentro del local de un cliente.  

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 años.  

c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen en este capítulo.  

 

2. Lo dispuesto en este capítulo, a excepción de las medidas de seguridad e higiene, no será de 

aplicación a los establecimientos y locales comerciales minoristas que ya estaban abiertos al 

público de acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los cuales 

podrán continuar abiertos, pudiendo ampliar la superficie útil de exposición y venta hasta 400 

metros cuadrados, para la venta de productos autorizados en dicho artículo 10.1 u otros distintos. 

 

3. Asimismo, podrán proceder a su reapertura al público, mediante la utilización de la cita previa, 

los concesionarios de automoción, las estaciones de inspección técnica de vehículos y los centros 

de jardinería y viveros de plantas sea cual fuere su superficie útil de exposición y venta. 

Igualmente, podrán proceder a su reapertura al público las entidades concesionarias de juego 

público de ámbito estatal, a excepción de aquellos que se encuentren ubicados dentro de centros 

comerciales o parques comerciales, sin acceso directo e independiente desde el exterior. 

 

4. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al público según lo 

dispuesto en este capítulo, podrán establecer, en su caso, sistemas de recogida en el local de los 

productos adquiridos por teléfono o en línea, siempre que garanticen una recogida escalonada 

que evite aglomeraciones en interior del local o su acceso. 

 

5. Podrá establecerse un sistema de reparto a domicilio preferente para colectivos determinados. 

 

Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura al público. 



 

 

 

1. Los establecimientos y locales que abran al público en los términos del artículo 10 realizarán, al 

menos dos veces al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones con especial atención a las 

superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mostradores, muebles, 

pasamanos, máquinas dispensadoras, suelos, teléfonos, perchas, carros y cestas, grifos, y otros 

elementos de similares características, conforme a las siguientes pautas: 

 

a) Una de las limpiezas se realizará, obligatoriamente, al finalizar el día. 

 

b) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los 

desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado y que han sido autorizados 

y registrados por el Ministerio de Sanidad. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones 

de la etiqueta.  

 

c) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 

desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos.  

Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, 

tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso. Asimismo, cuando existan 

puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se realizará la limpieza y desinfección 

del puesto tras la finalización de cada uso, con especial atención al mobiliario y otros elementos 

susceptibles de manipulación.  

 

Para dicha limpieza se podrá realizar, a lo largo de la jornada y preferentemente a mediodía, una 

pausa de la apertura dedicada a tareas de mantenimiento, limpieza y reposición. Estos horarios de 

cierre por limpieza se comunicarán debidamente al consumidor por medio de cartelería visible o 

mensajes por megafonía. 

 

Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en cada cambio de 

turno, con especial atención a mostradores y mesas, mamparas en su caso, teclados, terminales de 

pago, pantallas táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación, 

prestando especial atención a aquellos utilizados por más de un trabajador.  

 

2. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección 

diaria de los mismos, debiendo lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados 

centígrados. En aquellos casos en los que no se utilice uniforme o ropa de trabajo, las prendas 

utilizadas por los trabajadores en contacto con clientes, visitantes o usuarios, también deberán 

lavarse en las condiciones señaladas anteriormente.  

 

3. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma 

diaria y por espacio de cinco minutos.  

 

4. Cuando en los establecimientos previstos en esta orden haya ascensor o montacargas, su uso se 

limitará al mínimo imprescindible y se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea 

necesario utilizarlos, la ocupación máxima de los mismos será de una persona, salvo que sea 

posible garantizar la separación de dos metros entre ellas, o en aquellos casos de personas que 

puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante.  

 



 

 

5. Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos esté permitido por clientes, 

visitantes o usuarios, su ocupación máxima será de una persona, salvo en aquellos supuestos de 

personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su 

acompañante. Deberá procederse a la limpieza y desinfección de los referidos aseos, como 

mínimo, seis veces al día.  

 

6. Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre 

dispositivos, evitando, en la medida de lo posible, el uso de dinero en efectivo. Se limpiará y 

desinfectará el datáfono tras cada uso, así como el TPV si el empleado que lo utiliza no es siempre 

el mismo.  

 

7. Se deberá disponer de papeleras, a ser posible con tapa y pedal, en los que poder depositar 

pañuelos y cualquier otro material desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma 

frecuente, y al menos una vez al día.  

 

8. Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las especialidades en materia de limpieza 

y desinfección establecidas en esta orden para sectores concretos. 

 

 Esta información es un resumen de la Orden SND/399/2020 de 9 

de mayo publicada en el BOE nº 130. Recomendamos el 

conocimiento expreso de la misma. La información obtenida de 

este resumen, no generará ningún derecho ni expectativa por 

parte de las personas interesadas, con respecto a Creama. 


